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EDITORIAL 

Dedlcomos éste núme10 de Mores y Naves al hermoso y acogedor PUERTO DE MANZANILLO¡ que 
brinda por segundo vez hospltalidad y atenciones, de sus autoridades, sociedad y amigos de la 
Marino; para alojar a la XX Asamblea Naclo~ General Ordinaria, de la ASOCIACION DE LA 
HFROICA ESCUELA NAVAL MILITAR. 

No existe puer to en nuestro país que sea tan querido para los marinos que Monzanlllo. A 
él han llegado desde su construccl6n o principios de siglo, los guardlomarlnos egresados de lo -
H.E.N.M., para realizar sus prácticos en alguna de los naves de guerra que ahr tenían su base. 
Durante décadas s lrvl6 para éll o el Inolvidable TRANSPORTE PROGRESO, con clent os de misiones 
que al cumpl lrl as , lo autor! zaban a retornar al alegre puerto • 

. 
Mari neriá y oflclalidad se sentián en caso, y era tal la euforia del regreso, que al avistar la PI e-
dro Blanca, situada 20 mtl las al norte de I a rada, se oían gritos estent6reos de "YA SE VE LA PI E 
DRA BLANCA; VI VA MANZANILLO EN LA TIERRA, y EN ALTA MAR EL PROGRESO" . 

Y Monzonlllo reclbra con· similar alegrra a la muchachada marinera, que ahorraba su paga du 
ronte el viaje para gastar lo liberalmente con novia y amigos; después se end!!udaban gloriosamente-
trotando de satisfacer e.so l nagotabl e sed de amor y I icor , que s61 o e I mar des arrolla . 

Fueron numerosos· 1 os marinos que arriaron el pobell6n de la belleza en su Tierc para izar con 
alborozo el estandarte de admlracl6n a los encantos de I as damitas manzanillenses • Es o éllas que 
siguen embelesando marinos; y a él los , los buenos amigos portel'k>s, de los que no hoy uno que no 
tenga pariente, o conocido, trabajando en el mar,· a quienes presentamos el sgludo de quienes 
vuewen a éste querido lugar, ya retirados del servicio, recordando la Jlus16n y alegrra con que lle
garon en su juventud por primera vez. Perdura I a c61 ida ef usf 6n, de quien ret>rna a su hogar. 

rN ÉSTE NÚMERO: BREVE H1s;~;~~-o~~¡-¡~~CIACIÓN DE LA HEROICA ESCUELA NAVAL 
~1, LITAR: PAo,1.- PoESÍA MARINERA, PAG.4 •• EsTATUTOS DE LA A •• H.E.N •• M.PAG.5. 
UNA PÁGINA DE AMOR EN MANZANILLo,PAG. 11.- V1VAN LAS RATAS, PAo: 12; ~NÉcoo
TAS MAR INERAS, PAG. 13. CtNTENARIO OE LA EscUELA NÁUTICA DE MAZATLÁN, PAo.14. 
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~UTORIZAOA COMO CORRESPONDENCIA DE SEGUNDA CLASE POR LA D1RECCIÓN GENERAL DE 
r,ORR EOS, (N Or. 35475, ExPDTE. 091.70/1090, OcT .15-73. CUANDO ENV(E VALORES 
POR CORREO , UTILICE GIROS O SEGURO POSTAL. 
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r RECIO DEL NÚMERO i 5,00. Susc.~NUAL $45.00. ATRASADOS$ 15.0Q.NUESTRA PoRTAOI 
EL Escuoo OE LA AsoctACl6N DE LA HEROICA EscUELA NAVAL MtLITAR. 
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R I T 1-MA. S • 
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y RECUERDE: EL rUTURO DE Mfx,co ESTt EN EL MAR. 
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B~FV~ HI STO~I A DE LA ASOCIACI ON DE [A HEROICA 
ESCUELA NAVAL MILITAR . 

Des de que s e graduara la primera antigüedad de la H.E.N.M. de Veracruz, f undada en 1897 
se hizo senti r el de seo colecti vo de frate rnizar con todos I os compaf'leros que por azares del destino 

. no ll egaron a graduarse o se v ieron obligados a suspender sus estudios en el heroico plantel , pocos 
meses o aí'los de spues de haber ingresado. Para lograr esta fraternidad era necesario fundar una Aso 
ci oci6n de ca rácter ci v ll en donde se brindar a I a Imperecedera hermandad , nocl da en la austero -
di s ci pi ica de la inolvidable y querida Ah,a Meter veracr uzo na. 

Pese a I os buenos deseos, se oponran a lo Asoclaci6n, 1 a separoci6n territorial , de comlsi ones, 
traba jo e I nlere ses de los exal umnos; 1 a falta de recursos e conómicos para solventar bs indispensa
bles erogaciones de adminis traci6n y direcc ión; pe ro sobre todo I a carencia de un I ider que encauza-
ra las voluntades y venciera lo Implacable indiferencia, de quienes estando alejados, que ero la -
gran moyor ra , no se pre ocupaban por soluc ionar el problema. Todo ésto podría vencerse si se con
tara con una central direct i va que proporcionara i nformaci 6n y normas de i ngreso a los Inte resados. 

Natural mente que abundaron los I nlentos de real l zar tal asociación . Sel'lolamos como la mas im 
portante , 1 a SOC IEDAD DE OFICIALES DE LA ARMADA, con dos divisiones: Golfo y PaciT ico, co~ 
cedes en Vero cr uz y Manzanillo, fundada en 1932, en cuyos estatutos contemplaban un ambicioso -
pion de acción La Recuperación de la Marina de Guerra Mexicana; que en ésa época había l legado a 
una consunci6n lame ntable, en lo que los buques habían quedado pr6cticamente amarrados; con perso
na l reducido, y e l entretenimiento recortado, o tal grado, que no alcanzaba para la adquisición de ú
tiles de I impieza. 

Cabe a és to Soci edod de Of I cicles de la Armada una distingul da y exitosa actuación de alean 
ce naciona l; ya que éstos compal"leros encabezados por el entonces Te ni ente de Navío Antonio V6zqi7ez 
del Mercado, 1 ograron presentar al· Gobierno un Plan para la Adqui s ici6n de Naves de Guerra, que fue 
aceptado . El mome nto hist6rico y las facllidades que para lo construccon de tales naves diera la Repú 
blica Espaf'lola, de terminaron que en breve tfempo se entregara a nuestro Paísuna flamante flota com-
puesla por 1 O G uardacostas: G-20 a G-29; 3 Canoneros: Guano¡ uat o, {0!Jerétaro y Potosí y el Trans 
porte Dur ango .; Flota que permlti6 a la Armada de México cumplir con su misi6n de Vigilancia y De::
íenso de la Soberanía M.exicana en el M.ar. 

Una vez alcanzado ixito tan rotundo , la Sociedad de Oficiales de la Armada ·con sus dirigentes 
acuciados por Inte reses improrrogables de organización, direcci6n y mando de I as naves recién adqui
ridas, termi n6 por desaparecer y volvi6 al tapete la fraternidad de ex-alumnos que amalgamaba el de
seo colectivo de unir a todos los que habían ingresado la Heroico Plantel, en una Asociacl6n de Ca-
rócter Nacional. Tal de seo determinaba que en todo puerto donde convergían dos o m6s unidades nava
les, se reunie ron los oficiale s en comidos, cenas o bolles, llamados de ACERCAMIENTO, en las que -
continuamente se plante aba la necesidad de tal Asoclacl6n. 

Recogiendo el deseo latente de reunl6n, el Almirante . .,1 ng. Naval Oliverio F. Orozco que en --
1959 era Subsecre tario de fv\arlna, logr6 realtzar el viejo Ideal y con ejemplar decisi6n y el apoyo que 
le brindó e l Almirante tv\anuel Zermef'lo Araico Secretorio de Marina, logr6 reunir en una serie de jun
tas previas a 104 e xalumnos de la H . E.N . M. y con tal grupo se constituy6 ante notario, el 21 de oc
tubre de 1959 la ASOCIACION DE LA HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR que desde tal fecha ha 
laborado Ininterrumpidamente y con gran éxito reuniendo en un grupo fraternal a cfentos de excadetes 

nava les. 

Los estatutos de la A.H.E.N . M., que reproducimos en éste número de M.ares y Naves, seí'falan co 
mo requisito único de ingreso comprobar el a lta como cadete en la Heroica Escuela Naval Militar . Exis 
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te n ade más , Soc ios Fraternos, y Socios Honorarios. Aquellos, por simpatizar con los fines de la Agru
poci6n; éstos por haber brindado o la A , H.E.N . M., o la Armada o a la Marina en General be neficios 
o a cciones dignos de especial reconocimiento. Hasta lo Fecha la Asocioci6n ha extendido diplomas de 
Socios Honoriorios o los ciudadanos: 

Dr. Gutovo Boz.; Dr. Porfirio Soso¡ Prof. Ulises Díoz, Cap. de Navío, Dtr: de la Orquesto Sinf6nico • 
de tv\ori no Estonislao García Esplnozo; 1 ng. Jes Ús Bracamontes Avií'la; Periodista Racial García Arroyo; 
Dr. Carlos Rodríguez f.Aendozo; Sel'lor Luis G. García; Dr. Francisco Luna Kan y Escultor Rafael A. -
Lourenc io . 

Los miembros de la A . H.E . N . M. tienen la obligacf6 n de cuota mensual de$ 25.00 destinada a 
constitu ir un fondo del que se pagan los gastos de administración, y el Pago de Defuncl6n de $ 5,000 
o la muerte de un socio al corriente de sus cuotas . Los socios se agrupan en Brigadas, Trozos o Ran
chos en cada puerto o ciudad de nuestra patrio en donde residan, según seo el número de cadetes, -
nombre que se da o los asociados de lo A.H.E.N . M. 

En la Capital de lo República, cede de la Directiva Nacional, se asienta la Brigada M.éxico, - , 
que a grupa el mayor número de cadetes. La Directivo Nacional compuesta de Unpresidende, Vicepresi
dente, Se cretarla, Tesorero y numerosos vocales que colaboran con los secretarios, se reúne semanolmen 
te los jueve s por la tarde¡ y los oficinas de la Asociación situadas en Independencia 59,piso 8, Tel .-
521-67-04, laboran de 8-30 a 14-00 Hs., días hábiles . 

Desde su fundación en que se eligió Presidente al Almirante Oliyerio F. Orozco, ha sido 
cos t umbre nombrar como Presidente de la A.H.E . N.M. al C. Almirante Secretario de lv\arino, o 
a l C. Almirante Subsecretario. Tales designaciones han redundado en provecho de lo Asociaci ón 
puest o que se cuenta con ayudo directa y elevada represe ntación social y política. Ala fecha 
es Pres idente de la Asociación el C. Almirante lng. M.N. Ricardo Chózaro Lora, Secretario de 
Mari na , y Vi cepresidente el <::. Almirante José M. Monte jo Sierra Subsecretario de lv\arino. 

Gr aci as a la aportación de cuotas y la cooperación oflcial y privado, la A . H . E.N . M. man
t iene e n se rv icio un Casino Central en la Ciudad de Méx i co, otros regionales en las ciudades -
de Ensenada , G uaymas, Man:z:anillo, Salina Cruz, Veracruz, Cd. del Carmen e 1. Mu jeres. Est.os 
centros de re unión brindan a los asociados y sus familiar es dwersiones de alto exclusividad con ser 
vic io de res taurant, bar, alberca y pista de baile. Cada grupo tiene asociada una directiva de da-: 
mas , que pr esi de I os intereses sociales y femeninos de cado Brigada, Trozo o Rancho. 

Coda o rlo lo Asamblea General Ordinaria de la A.H.E . N.M.se reúne en la ciudad o puerto 
que se e ligi6 por mayoría de votantes en la asamblea anterior . A I a fecha se han celebrado 19 a
samblea s generales ordinarias, a saber: 5 en I a Capital, y en Veracruz, Tampl co, Acapulco, lv\an 
zann l o , G ua najuato, Guadalajaro, Aguas Calientes, La Paz, San Luis Potosí, Nuevamente en Vec 
cruz, Ensenada , Campeche, Mérida, y la XXa nuevamente se realizará en t-Aanzonalo; sin duda el 
puar.to más querido por los f.Aari nos de I a Armada de México. 

Un aspecto positivo de I a visita ,de los miembros de la AHENM a las ciJdades elegidas es la 
propa ganda efectiva y de el evada categoriá, que se real izo en favor de I a lv\arino º Acompaoo o I os 
cadetes la Banda Sinfonica de .V.Orino, que con su Quinteto y la Orquesta, constitui:fos por select>s 
artistas de fama internacional , ofrecen audiciones en parques y teatros, y amenizan las reuniones - · 
de los a sambleístas. Por otro parte se intercambian programas culturales con la ciudad visitada, que 
generalme nte co rresponde con funciones teatrales de sus mejores artistas. 

Per o el a specto mas emocionante de I a visita es la develación del monumento que I a Asoctoci6n 
ofrece a I a j uve ntud regional. Es te monumento es un obelisco si mi lar al existente &ente al ves tí
bul o del anti guo edificio de I a H. Escuela Noval Militar en Veracruz, levantado por lo ciudad~ 
nía veracruzana para perpetuar la memoria de bs héroes novales: Azueta y Uribe y de los nif'k>s 



Héroes de Chopul t epec. Es tos monume ntos fabri cados con piedras y m61rno les de I a I ocal idod consti -
tuyen un presente imperecedero de la AHENM a la ciudad visit ada, e n mues tro de agradecimiento -
por los atenciones y hospitalidad recibidas, y como estímulo o lo t-Jventud lugorei'\a a segui r el e jem 
plo de I os grandes héroes nací onales que al consi deror que LA PATRIA ES PRIMERO, no dudaron en 
ofrendar su vi do poro def ende ria . 

Los asomblefstas son en su mayor parte excadet es que se han abierto paso en la vldo con gran 
éxito , de bido a las normas de honestidad y dis c iplina que adquierieron en la HE . N.M . ; algunos son 
rerirodos del servicio naval, y otros en servicio activo que obtuvieron l lcencio para aslst ir o la Asam 
blea General ordinaria de la AHE NM. El conjunto constituye un Impresionante grupo de profesionls- 
tos, catedráticos y hombres de negocios, que acompol'\ados por sus familiares, llevan su respetuosa 
al egría a la ciudad visitada. Para su diversi6n, hay un programo especial para las domos que lnclu 
ye desfile de mcxlos y visitas a los ligares artísticos e hist6r lcos de la localidad. -

Y a hora un recuerdo, el minuto de silencio y b oració, a los compafferos que se nos han adelanta
do breve mente, en el viaje sin retomo A I a fecha son 130, qui e nes St>, han Ido . DESCANSEN EN 
ºA7- . - .. - - ,ú -- ; 

He aquí el programa de actividades de la XX asamblea general ordinaria de la A . H.E.N.M.: 
Jueves 25 de octubre~ 09-00 Hs.-' Desayuno en su hotel. Vis ita protocolario de los Integrantes de 
la Directiva Nacional a las a utoridades clviles y mi litares del Puerto de i'Aonzanillo. 
11-00 Hs .- Sesi6n inaugural en el Sal6n Santiago del Hotel LAS HADAS, con asistencia del C. Pre 
sidente ~unlcipal e Invitados especiales acompariados de las distinguidas damas, de acuerdo con el 
progromo: 

1.- Discurso Oficia! de la Asociaci6n, por un representante de lo Directivo Nacional. 
2. - Declaratoria de fnauguraci6n de los trabajos correspondí entes a la XX Asamblea Gene

ral Ordinario de lo A .H.E.N.M. 
RECESO. 

3.- Nombramiento de dos escrutadores. 4 . - Designaci6n de las Comisiones de Trobo¡o.- 5 
Entrego de Ponencias o las Comisiones de Traba lo. - 6. - Himno de la Herol ca Escuefa 
Naval, dando por terminado la ses i6n inaugural. 

14-00 Hs . - Comida de bienvenido que ofrece la Brigada Monzanlllo, en el Hotel LAS HADAS. 
17-00 o 19-00 Hs.-Seslones de las Comisiones de Trabajo. 
21-00 Hs.- Audlci6n Musical en el Jordfn Alvaro Obreg6n, o cargo de la Sonda Sinf6nfca de Mari 

no. 
Viernes 26 . - 09- 00 Hs.- Ceremonia de la develaci6n del Monumento o los Héroes de 1847 y 1914 

ba jo e l siguiente programa: 
1 . - Honores a la Bandera.- 2: Pieza de música por la Banda Slnf6nlca de Marina.- 3: l ~ 

ta de presentes de los Héroes del H. Colegio MIi itar y de la Heroica Escuela Naval -
MIi itor. - 4: Dlscurs o of I clal de la As oclaci6n a cargo del Comandante de la De cima 
Flotilla.- 5: Poesía a cargo de una damito de la localidad;6: Discurso· por un represen 
tante de la Zona Militar.- 7: Pieza de música a cargo de la B.S.M •• -8: Develac16n 
de la placa a los Héroes de 1847 y 1914 por el C. Gobernador del Estado de Colima y 
los C.C . Presidente Municipal de Monzantllo y Presidente de la A . H. E.N.M •• - 9: De
p6sito de la ofrenda floral ante el monumento; guardia de honor y toque de stlenclo. 
10: Himno del H. Colegio Militar y de la H. Escuela Naval Militar.-11: Honores a lo 

Bandera. 
10-30 Hs.- Sal ida a la Cd. de Colimo donde se llevar6 o cabo un paseo por la ciudad; a cuyo térml 
no se verlfl caró la comida ofrecida por e I C. Gobernador del Estado. 
16-30 Hs.- Retorno a Monzantllo. 
18-00 a 19-30 Hs. - Ses 16n de las Comls Iones de Traba jo. 
20-00 Hs. - Cocktail ofrecido por el I ns t itut o de Oceanogr afr a. 
Sábado 27 .- 10-Hs. Ses 16n Plenaria en el Sal6n Santiago del Hotel lAS HADAS, de acuerdo con el 
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siguiente programo: 
1.- Apertura de la sesión.- 2.: Lectura de los dictámenes de las Comisiones de Trabajo . -3: Dis 

cusi6n de los dictámenes y aprobacl6n en su caso. -4: 1 nforme del C. Presidente de la As¡;
clacl6n .- 5.-Eleccl6n de un Presidente de Debates . - 6: Asuntos Generales.- 7: Eleccl6n de 
la t--Leva Junta Directiva Nacional. - 8. -Elecci6n de la Sede de la XXI Assamblea General 
Ordinaria . - 9: Clausura de los traba¡os correspondientes a lo XX Asamblea General Ordinaria 
o cargo del C. Cadete Secretorio de f.Aarino, Presidente de la Asoclacl6n; C. Presidente Mu 
nlclpal e Invitados especiales.- 10: Himno de la Heroica Escuela Naval MIiitar . -

14-00 Hs. - Comida Ofrecida por el C. Presidente Municipal de tv4tanzanlllo . 
21-00 Hs . - Cena- Bolle de Gola en el Sal6n tv4taeva del Hotel LAS HADAS. 

------000000------

Como muestra de las actividades literarias de los miembros de lo A.H.E.N .M., citaremos a nuestro com 
poi'le ro CH ENTE LOPEZ: en su pees ra: 

TOtAD BANDA DE GUERRA 

Tocad, banda de guerra, 
tocad la diana; 
que se est remezca éste gir6n de tierra, 
que las montal'\os, 
los nubes y el viento 
escuchen vuestro acento, 
y sus vibrantes notas 
sean como un himno guerrero a los patriotas 
que reposan Inertes, 
pero que antes que conquistados 
preflrleon la rru e rte • 

Tocad , banda de guerra, 
tocad bandera; 
que se rl ndan honores 
a nuestra santa ensel'\o 

y en e l santo recinto 
de ésta Escuela Naval, 
donde vive latente 
e I honor y e I decoro, 
levantemos la frente 
y entonemos a coro, 
las divinos estrofas 
de l Hlmno Nacional 

Tocad, banda de guerra, 
tocad la diana; 
hoy se remoza nuestra vlefa Escuela 
luciendo alegre sus mefores galas; 
hoy los recuerdos de la mente vuelan 
recordando las épicas (ornadas 
de luchas desiguales 
en que cadetes, jefes y oflclales 
y grandes núcleos del sector clvil, 
escribieron de la Historia en sus anol es 
la p6glna gloriosa del 21 de Abril. 

Vicente l6pez Perera: 
T ocod , banda de guerra, 
tocad diana; 
que hoy se remoza nuestra v le jo Escue la 
luciflndo alegre sus mejores galos; 
es la madre amoroso que ha sufrido 
y que hoy de luto se levanta el velo, 
porque siente el consuelo 
de saber, 
quo los hiJos que ha perdido 
duermen tranquilos, del deber cumplido 
en la heroico defensa de su suelo. 

- ----00000-----

PARA ENTONCES. 
M. Gut iér rez N6jero. 

Quiero morir cuando decline el dra, 
en alta mar y con I a cara al cielo; 
donde parezca un suef'lo la agonía 
y el a lma un ove que remonta el vuelo. 

No escuchar en los últimos Instantes, 
ya con el cielo y con e l mar a solas, 
mas voz ni plegarlas sollozantes' 
que el mal estuoso tumbo de las olas. 

t-Aor Ir cuando la luz, triste retira 
sus áureas redes de I a onda verde, 
y ser como ese sol que lento expira: 
algo muy limi noso que se pie rde •• • • 

Mor Ir, y joven: antes que destruya 
el tiempo aleve la gentil corona; 
cuando la vida dice aún: soy tuya , 
aunque sepamos bien que nos t raf clona' .. 

------000000------



ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACION DE LA HEROICA 

ESCUELA NAVAL MILITAR ' 

C A PIT U LO 1 

GENE R AL ID A DE S 

ARTICULO lo.-El nombre de esta persona mo
ral es ASOCIACTON DE LA HERO[CA ESCUELA 
NAVAL MILITAR, A.C. 

ARTICULO 2o.-La ASOC!AClON DE LA HE
ROJCA ESCUELA NAVAL MILITAR, A.C. , tiene 
su domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTICULO 3o.-EI lema de la ASOCIACION 
:>E LA HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR. 
A C .. es: "TRADICION, PATRIA, FRATERNI
DAD". 

ARTICULO 4o.-Los lines de la ASOCIAClON 
DE LA HEROICA ESCUELA NAVAL MILlT AR. 
A.C., son los siguientes: 

a) .-Estrechar las relaciones fraternales entre sus 
socios y entre las asociaciones similares del País y del 
extranjero. 

b) .-Fomentar la elevación cultural y científica de 
los socios, así como la difusión de las tradiciones ma
rítimas y la exaltación de la memoria de nuestros He
roes Navales. 

c).-Mantcner un Departamento de s:rvicios para 
sus socios a fio de ayudarlos a resolver diversos pro
blemas relacionados con sus actividades profesionales 
y de trabajo y las vicisitudes propias de las mismas. 
sin que eUo implique la intervención -ue la Asociación 
en los asuntos internos de las empresas o de las depen
dencias en que presten sus servicios. 
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d) .-Establecer un sistema d! previsión social para 

1wtilio de los deudos de los socios y para estos mis
mos en los casos que se especifica en el Reglamento 
resp:cti vo. 

e) .-La adquisición. enajenación y arrendamiento 
de bienes muebles. equipos. útiles y ens:res. 

f).-la ccostitución a favor o cargo de la Asocia
ción, de toda c:ase de créditos. 

g) .-La ejecución de todos los actos y la celebra
ción de todos los contratos necesarios para el desarro
Uo de los fines que persigue esta Asociación. 

ARTICULO So.-La ASOCIACCON DE LA HE
ROICA ESCUELA NAVAL MCLITAR. A.C .. se de
clara totalmente apolítica y dent~o de ella queda pro
hibida la discusión de asuntos pO:!ricos. reli{(iosos o 
sectarios. 

ARTICULO óo.-La duración de la ASOCIACION 
DE LA HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR, 
A.C., es indefinida. 

C APITULO II 

DE LA ORGANIZACION DE L-\ ASOCIACION 

ARTICULO 7o.-Para los efectos del régimen inte
rior, la Asociación se dividirá en los siguientes agru
pamiemos: 

a).-Bógadas; 
b).-Tro:i:os, y 
c) .-Ranchos. 

ARTICULO 80.--Según que el número de Socios 
Activos domiciliados en un lugar sea mayor de 30, de 
16 a 30 o de 5 a 15, el Agrupamiento llevará la deno
minación de Brigada. Trozo o Rancho, respectiva
mente. Los Agrupamientos conservarán su denomma
cióo durante un aiio, cualquiera que sea la variación 
del número de sus integrantes y en cada Asamblea 
General Ordinaria se ratificará o recúficará la deno
minación de los Agrupamientos. según el número de 

'miembros que acrediten en la fecha. 

ARTICULO 9o.-Las Brigadas. Trozos y Ranchos 
tendrán, cada uno, una Junta Directiva compuesta por 
un mínimo de tres (unciooarios: Presidente, ~reta
rio y Tesorero, además, los vocabs que designe cada 
uno de los agrupamientos citados. de acuerdo con sus 
necesidades. 

ARTICULO IOo.-Las Brigadas. Trozos y Ran
chos agregarán a su denominación correspondiente, la 
del lugar de su domicilio. 

ARTICULO l lo.-La Brigada Mé:rjco. además de 
ser la sede Oficial de la Asociación. con domicilio en 

la Ciudad de M¿x,co, es el centro comun de tocios los 
asociados. 

ARTICULO 120.-La Junta Directiva Nacional de 
• la Asociación será a la vez Junta Directiva de la Bri

gada México. 

ARTICULO 130.-Los socios domiciliados en lu
garis donde no pueda constituirse siquiera un rancho. 
podrán incorporarse a la Brigada Mé:lico o a la Bri
gada. Trozo o Rancho que más les convenga. con ca
rácter de domiciliados. 

ARTICULO 140.-Los socios que temporalmente 
se ausenten de su domicilio, continuarán cubriendo sus 
cuotas en el agrupami~mo a que pertenezcan. Si ,m d 
lugar d~ s~ esta~1a ta~bién existiere agrupamiento de 
la Ascc1ac1ón. disfrutara de su~ beneficios grdtuiiamen
te. excepto aquellos qu: amernen una cuota adic,onal 
aún para los domiciliados del lugar. 

ARTICIJLO 150.-Los socios que cambien de do
~icilio quedan obligados en un plazo no mayor de 30 
dias ~ t;:portarlo a la Junta Dfr«tiva Nacional de ia 
Asoc,ac16n y a las de los Agrupamientos a que p~nc
necían v aJ que habrán de pertenecer. 

CA PIT ULO 111 

O.E LOS SOCIOS 

ARTICULO 16o.-La ASOCIACION DE LA HE
ROICA ESCUELA NAVAL MILITAR. A.C.. está 
constituida por las siguientes clases de Soci~. 

al .-Activos; 
b) .-F ratcrnos; 
c) .-Honorarios; 

d).-Alumnos. y 
e) .-Menoces. 

ARTICUO 170.-Son Socios Activos: 
a ) .-Aquellas personas mayores de 18 años que 

hubiesen ingresado en la Heroica Escuela Naval Mili
tar. como Cadetes u Oficiales alumnos para seguir 
cualquiera de las Carr~ras Profesionales que se impar
ten en la misma y que soliciten su ingreso. 

b).-Los egresados del Heroico Colegio Militar, que 
manifiesten su conformidad con los propósitos de esta 
Asociación y soliciten su ingreso a la misma. 

ARTICULO 180.-Son Socios Fraternos las per~o
nas que sin haber ingresado a la Heroica Escuela , a
val Militar y Heroico Colegio Militar. reúnan los re
quisitos y condiciones de ingreso que se mencionan 
enseguida: 



a).-,Su un c1vtl de destacados m.:mos personales 
o profesionales. 

b).-Ser o haber sido Oficial Superior, Jefe u Ofi
cial en las Fuerzas Armadas de México y haber estado 
en servicio por lo menos tre, años. 

c).-No haber sido dado de ba¡a del activo por mala 
conducta o por decisión de un Tribunal. 

d) .-Observar una conducta apropiada para los fi

nes de la Asociación. 
e) .-Solicitar su ingreso y ser propuesto por la Di

rectiva de un Agrupamiento a la Junta Direcuva Na
cional, adjuntando constancia de que es una persona 
que se ha dislinguido por sus lazos amistosos con ele
mentos de la Asociación y de simpaúa hacia los idea
les y tradiciones de la Armada de México y de la 
Heroica Escuela Naval Mililar. 

f) .-Que la Junta Directiva Nacional apruebe su 

ingreso. 

ARTICULO 190.-Son Socios Honorarios toda> 
aquellas personas que hayan realizado hechos merito
rios en pro de la Armada de México, en general, o en 
particular de la Heroica Escuela Naval Militar, y que 
sean propuestos por un Rancho, Trozo o Brigada a la 
Junta Directiva ~acional de la Asociación, lo cual se 
someterá a consulta de la Asamblea General Ordina
ria cuando esta se reúna: o si el caso fuere de urgencia
ª juicio de la Junta Directiva Nacional de la Asocia
ción. en los términos del inciso b) del articulo 36. 
pero intercambiando los argumemos que surjan en 
pro y en contra. antes de tomar una determinación. 

.\RTICULO 200.-Son Socios Alumnos los Cade
tes de la Heroica Escuela Naval Militar, que lo soli
citen. 

ARTICULO 2 lo.-Son Socios Menores los hijos 
varones. hasta de 18 años de edad. de los Socios Acti
vos. qu! sean presentados por ,::;tos para pertenecer a 
la <\sociación. 

ARTICULO 220.-Son Derechos de los Socios Ac
tivos: 

a).-Tener voz y voto en las Asambleas, siempre' 
y cuando se hallen al corriente en sus cuotas men
suales. 

.. 6.-
b) .-Pertrnecr a la Mutualidad. 

e) -Votar y ser votados para ocupar cargos en laf 
Juntas Directivas en los términos que señalan los pre
sentes Estatutos. 

d) .-Gtilizar los servicios y gozar de íos deroas be
neficios de la Asociación. ,fo conformidad con lo se
ñalado en los presentes Estatutos. 

e) .-S<!pararse de la Asociación. previo aviso dado 
con dos meses de anucipación. 

O.-Vigilar que las cuotas se d:diquen a los (ines 
que se propone la Asociación y con ese objeto pueden 
examinar los libros de contabilidad v demas docu-
mentación. ' 

g) -Cada Socio gourá de un voto en las Asam
bleas Generales. pero podrá representar a otros Socios 
o hacerse representar por otro en aquellos actos en los 
que no pueda acudir personalmente. La reoreseotación 
queda limitada hasta diez socios domiciliados fuera de 
la Capital o a cinco Socios dom1ciliados en ella v en 
ningún caso ua Socio Activo podrá representar a· más 
de 10 Socios. 

h) .-Los Socios sólo podrán ser excluidos de la 
Asociación por resolución de la Asamblea General Or
dinaria. tomada a mayoría de votos de los SCcios pr~
seotes y representados. 

ARTICULO 230.-Soa obligaciones de los Socios 
Activos: 

a) .-:-fanteoer y acrecentar el prestiltio de la ASO
CIACION DE LA HEROICA ESCC1:LA "\/AVAL 
.\.fILITAR. A.C. 

b l .--Cubnr las cuotas de inscripción. las ordioarias 
jº !as extraordinarias que la Asamblea General deter-
11ine, así como las que localmente se apn:cben y /as 
Je la .\1utualidad. si per1enece a el/u. 

e) -Aceptar y cumplir las Comisiones que la Asam
olea General o ias Juntas Directivas le des1~e. siempre 
Y cuando no interfieran sus obligaciones pa111culaces. 

d) .-No v01ar las decisiones en que ,e encuentren 
;hrectamentc interesados él. su cónyugue. sus ascen
Jientes. descendientes o parientes colaterales dentro 
:!el segundo grado. 

e J .-Perder todo derecho al haber social, cuando 
,olurftariamcnte se separe o cuando sea excluido de 
a Asociación. 

f) .-No transferir su calidad de Socio. 

ARTICULO 24-0.-Son derechos de los Socios t-ra 
ternos: 

a).-Tener voz en las Asambleas. 

b).-Utilizar los senicios v gozar de los demás be
neficios de la Asociación. de ·confornm!ad con lo esra
blecido en los presentes Estatutos. 

c J.-Separars! de la Asociación. previo aviso. 

d).-Pcrtcnecer a la \.futualidad. previo acuerdo 
aprobatorio de la Junta Direcuva Nacional. 

~>.-Solo podrán ser excluidos de la Asoc,ac1on 
por resolución de la Asamblea General Ordinana. 
romada a mayoría de votos de los Socio, or~<~:ircs ~ 
representados. 

ARTICULO 250.-Son obligaciones de los Soc , 
Fraternos: 

a) .-Mantener y acreceotar. el prest1g10 de la .->.S0-
CIACIOK DE LA HEROICA ESCUEL\ :-IA \ 0.-\L 
~IILIT • .\R. A.C. 

. b).-Cubrir las cuotas de inscnpción. las ordm,
rias. y !as e:maordmarias que la Asamblea Genera: 
Or<lmana dcte:mme. así como las que loc:ilmen:~ • 
aprueben y !as de la Mutualidad. ~i per:~nec~ 1 : 

c).-Ac~ptar y cumplir las comisione, <Jue 1~ ~,.,,.. 
blea General Ordinaria o las Juntas Dirtc' , , . ,e .:.
signe. si.:mpr: y cuando no interfieran sus o• ,a.,-.,n,s 
particulares. 

d) .-Perder todo derecho al haber social cuando 
voluntariamente se separe o cuando sea cxdu1cio d~ la 
. \,ociacion. 

t >.-'-lo transf:nr ;u calidad de Socio. 

.-\RTICv-LO 26o.-Son derechos de los Socios Ht>
noranos: 

a).-Tener voz en las Asambleas. 
b) .-Gtil.izar los ,ervicios y gozar de los demJs he

neficios de la .-\~ociación. de conformidad con lo esta
blecido ~o los prc~.:ntes Estatutos. 

c).-S.:pararse de la Asoc,ac,ón. previo aviso. 
d) .-Solo podrán ser excluidos de la Asociación 

por resolución de la Asamblea General Ordinaria. to
mada en la m,~ma forma que fueron de:1i2nadc-s. s~
gúo el Articulo 190. de los presentes Estatutos. 

ARTict;LO '.!1o.-Son obligaciones de los Socios 
Honorarios: 

a) .-Mantener y acrecentar el presngio d~ la ASO
CIACION DE LA HEROICA ESCUELA :-:AVAL 
MILITAR. A.C. 

b) .-No transferir su calidad de Socio. 



saliente, dcbcra hacerse en un plazo no mayor de 
ocho dfas, a p_anir_ de la (~ha de la toma de posesión 
de la Junta D1rec11va Nacional entrante. 

~RTICU_LO 440.-Las vacantes de la Junta [)i. 
rccuva Nacional con excepción de la del Presidente 
serán cubiertas por designación de los demás mitm~ 
bros de la misma. ha_sta . que se reúna la próxima 
A~~lea General Ordmana. que hará la designación 
def1niuva. 

ARTICULO 450.-Los miembros de la Junta Di
rect!va Nacional podrán nombt:lr ·¡¡a 'eotrc los Socios 
Activos, _dos vocales. cada urro, que tds aull.ilieo en el 
dcscmpeno de su cometido. 

ARTICULO 46o.-Los vocales únicamente tendrán 
voz en las sesiones de la Junta. 

AR~0J,LO 4_7o.~La J11a¡t Picectiva Nacional de 
la Asoc1ac100 s~s1onara'iln'a '{lez al mes y cuando sea 
n~~~no ·h~¿erlo, por convocatoria del Preside111~ o a 
s'óhc1tud de tres de sus miem!¡cQs. ' · 

C APIT U LO V l 

DE LOS :lll~llBROS DE LA JUNTA 
DIBECTIVA 'AOQ~AL 

~~TIC!Jl-O 480.-EI C. Secretario de Marina ~ni 
cons1deraóo como Presidente Honorario. au1om.itica-
1f!Cnte al hacerse carg? de e~ puesto, lo que Je comu
mcará la Junta D1rect1va Nacional entregándole un di
ploma que lo acredite como tal. 

A_RTICULO 490.-Para ser Presidente o \,~ice
Pres1d~~1e de la Asociación de la Heroica Escuela ~fa. 
val Militar. se requiere: 

a).-Ser Socio Activo en pleno uso de sus derechos. 
b) .- _1:-laber termi~ado cualquiera de las Carreras 

Facultat1~~s que se imparten en la Heroica Escuela 
Naval Militar. 

c):-Tener 35 3ños de edad, o más el día de la 
elección. ' 

d).-Estar domiciliado en el Distrito Federal. 

AR:TlCULO 500.-EI Presidente de la Asociación 
al de¡ar d~ serlo, automáticamente queda aombrado 
como frcs1dente i:,D-VITAM, con calidad honorífica, 
en_tregandole un diploma en el que conSte tal nombra
miento. 

ARTI_CULO 510.-:--~~ra ser Director, Tesorero o 
Secre1~~10 de la Asoc,ac1on de la Heroica Escuela Na
val M1l11ar, A. C., se requiere: 

a).~r Socio Ac1ivo en los términos del Artículo 
l 7o., inciso a) de los presentes Est3tutos y estar en 
pleno uso de sus derechos. 

b).-Estar domiciliado en el Distrito Fed~ral. 

. - 7-
CA P I T U LO V II 

DE LAS FACULTADES Y 0BLIGAOONES DE 
LOS MIE)IBROS DE LA Jt:NTA 

DIRECTIVA NAOONAL 

ARTICULO 520.-Soo facultades y obligaciones 
del Presidente las siguieotes: 

a) .-Presidir las Asambleas Generales y las reuoio
n:s de la Junta Directiva Nacional. 

b).-Autorizar con su firma prevía verificación, los 
gastos de la Asociación. 

c) .-Ostentar la representación oficial de la Aso
ciación de la Heroica Escuela Naval Militar, A. C. 

d ).-Dirigir y seiialar los trabajos de los demás 
miembros de la Junta Directiva Nacional. 

e) .-Autorizar las Actas de Asamblea y Sesiones, 
así como las credenciales de los Socios. 

f).-Finnar conjuotameote con el Tesorero las sa
cas de dinero de la cuenta corriente de la Asociacióo 
de la Huoica Escuela Naval Militar, A. C., para sol
ventar las erogaciones de la misma. 

g) .-Designar las comisiones que deben represen
tar a la A$0ciacióo de la Heroica Escuela Naval Mi
litar, A. C., en ceremonias y demás actos. 

b) .--Rendir informe de las labores de la Asocia
ción. en cada uoa de las Asambleas. compuesto del de 
la Junta Directiva Nacional y los de las brigadas. tro
zos y ranchos. 

ARTICULO 530.-Son facultades y obligacio~es 
del Vice-Presider 1e de la Asociación de la Heroica 
Escuela Naval Militar las siguientes: 

a) .-Suplir las ausencias del Presidente. 
b) .-Coordinar los esfuerzos de las D_ireccioo~~ de 

la Asoci3ción de la Heroica Escuela !\aval Militar, 
A. C. 

c).-Ejtrcitar las facultades que le delegue el Pre
sidente. 

ARTICULO 540.--Soo facultades y obligaciones 
del Secre1ario las siguientes: . . 

a) .-Ue.var los libros de Actas y la doc~m~!11ac100 
necesaria para la buena marcha de la Asoc1ac100. 

b) .-Llevar el archivo de la Asoci3ción. 
c) .-fa:pedir las Convocatorias de Asambleas, Se

siones, etc. 
d) -Firmar la correspond.!ncia de la Asociación 

antes· de llevarla al Presidente para el mismo efecto. 
e) .-Llevar el tnvenrnrio General de la ruociación 

ARTICULO 550.-Las ause11CJas tempora.les del 
Secretario serán cubienas por el Vocal Sectetario. 

ARTICULO 56o.-Son facultades y obl;gaciones 
del T .:sorero las siguientes: 

a).-Uevar la contabilidad de la Asociación. 
b) .-Elaborar los presup~estos de la Asociación, de 

acuerdo con los d:mas funcionarios de la Junta Direc
tiva Nacional y presenta rlos para su discusión en la 
Sesión que se efectúe el mes de enero de cada año. 

c).-Recibir. en nombre de la Asociación, 1as· cuo-
tas v donativO!<. . 

1 8 d).-L>eposnar en WJa cuenta com ente en e an-
eo que la Junta Directiva Nacional designe, los invc
sos de la Asociación. 

c).-Autorizar con la firma mancomunada del Pre
sidente el retiro de los fondos necesarios para hacer 
frenie a los gastos de la Asociación. 

f) .-Presentar en la sesión m:nsual ordinaria de la 
Junta Directiva Nacional el corte de caja correspon
diente al día último del mes anterior. 

g) .-Proponer a la Junta Directiva :-lacional las 
modificaciones al presupui;sto cuando lo juzgue neo:
sario. 

ARTICULO 570.-Las ausencias temporales del 
Tesorero serán cubienas por el Vocal Tesorero. 

ARTICULO 580.-Soo facultades y obligaciones 
del Director de Acción Social. las siguientes: 

a) .-Despachar los asuntos de Acción Social de la 
Asociación de la Heroica Escuela Naval Militar. A. C. 

b) .-Promover las medidas tendientes a mejorar los 
servicios sociales de la Asociación de la H~roica Es
cuela Naval Militar. A. C. 

c) .-Dictaminar sobre las solicitudes de acción so
cial que presenten los Socios. 

d) .-Organizar y dirigir el sistema de previsión so
cial. 

e) .-Tener a su cargo las relaciones públicas de la 
<\sociación de la Heroica Escuela Naval Militar. A. C. 

ARTICULO 590.-Las ausencias temporales de. 
birector serán cubiertas POr el Vocal de Acción Social 

ARTICULO 60o.-Soo facultades y obligaciones 
d:l Director de Acción Cultural.. las siguienteS: 

a) .-Despachar los asuDIOS de carácter cultural. 
b) .-Promover tas medidas tendien1es a mejorar los 

servicios culturales. 
c).-Dirigir el órgano informativo de la Asocición 

de la H~roica Escuela Na\ al Militar, A. C. 



C API TU LO X I I 

MEDALLA AL MERITO 

ARTICULO 830.-La Medalla al Mérito de la Aso
ciación será de o ro. En el anverso llevará la represen
tación del escudo de la Asociación suspendida de una 
placa horizontal en la que estará inscrita la frase '' AL 
MERITO". La suspensión se hará por medio de una 
¡irgolla en forma de cabo. En el reverso se grabará el 
nombre de la Asociación y la (echa •·23 de Oc1Ubre 
de 1964 - V Asamblea General Ordina.ria". 

Las dimensiones de la medalla y placa se encuen
tran en la figura. 

ARTICULO 840.-La Medalla "AL MERITO" de 
la Asociación se otorgará bajo las siguientes condicio
nes: 

a).-Ser Socio activo o fraterno. 
b) .-Haber hecho actos que sean de extraordinario 

mérito en bien de la Asociación. 
c).-Ser proptKsto por algún Agruoamiento de la 

Asociación al Consejo de Honor y Justicia, quien hará 
el estudio correspondiente y lo presentad en la pró
xima Asamblea General Ordinaria para que ella s:a 
quien decida lo conducente. 

ARTICULO 850.-La Medalla "AL MERITO" 
que se conceda le será entregada a quien se le baya 
concedido en Sesión de la Junta Directiva Nacional si 
es que reside en el Distrito Federal o en la del Agru
pamiento a que pertenezca y con un oficio donde se le 
comunique el porqué de es: otorgamiento. 

CAPITULO XIII 

DE LOS FONDOS DE L\ ASOCIACION 
ARTICULO 86o.-Para laatención de sus neces: 

dades. la Asociación de la Heroica Escuela Naval Mi
litar. A. C., tiene los siguientes ingresos: 

a) .-Los provtnientes de las cuotas. 
b) .-Las donaciones. 
c).-Los aprovechamientos. 

ARTICULO 870.-Para los Socios Activos y Fra
ternos se establec!n las siguientes cuotas: 

a) .-Cuota anual. 
b) .--Cuota de Defunción. para quien:s se encuen

tren en la Mutualidad. 
e) .-Cuota extraordinaria. 

ARTICULO 880.-La cuota anual deberá ser cu
bierta en mensualidades anticipadas en la fonna si
guiente 

,--

. AL MERITO. " 

a) .-Ozsde que se acepte la solicitud y durante el 
primer año el socio pagará una cuota de veinte pesos 
mensuales y la de diez pesos m<'osuales a partir del 
principio del segundo año. quedando considerado come 
socio desde el pago de la primera cuota. 

b) .-La cuota de Defunción se pagará conforme le 
indica d Reglameoto de la Mutualidad. 

c).-Las cuotas extraordinarias d: la Asociación 
sólo podrán ser establecidas por la ,\samblea General 
Ordinaria. por una mayoría de dos tercios. 

ARTICULO 890.-Las donaciones que reciba la 
Asociación de la Heroica Escuela :-.aval Militar. A. C .. 
se dedicarán ~xclusivamente a los [ines señalados por 
los donantes. 

~ API TU L O XI V 

DE W S SERVlCIOS DE U ASOCIACION 

ARTICULO 900.-Para las finalidades sciíaladas 
en el Aró.culo 4o. de estos fatatutps. la Asociación de 

la Heroica Escuela Naval Militar, A. C.. tendrá los si
guientes 5Crvicios funciamentalts: 

a).-Bib!Joteca. 
b) .- Hemeroteca . 
c).-Organo lo.formativo. 
d).--Centro de reunión. 
e).-Oepartamento de Acción Social 
f).-Ayuda Técnica. 
g) .- Bolsa de T rabajo. 
h) .-Ascsoria Jurídica. 

ARTICULO 910.--Cada uno de los servicios se
ñalados estará sujeto a su Regla.mento. 

ARTICULO 92.-Los Reglamentos a oue se refie
re el Artículo anterior serán aprobados por la Junta 
Di.rectiV2 Nacional de la Asociact6n de al Keroica Es
cuela Naval Militar. A. C.. a propuesta de los OiJcc
tivos rcspectillOS. 

La presente edición de los Estatutos de la Asociación 
de la Heroica Escuela Naval Militar. A. C.. contiene 
las modificaciooes y adiciones aprobadas en las V. 
Vlll, IX. X y XI Asambleas Genera.les Orcli-a.rias, ce
lebradas en: Acapulco, Gro., México. D. F •• Maza-
1.lán. Sin .. Múico, O. F., Guanajuato. G10., respecti
vamente. 
lo Oue ha de Bus car un M.arner o 

en Tierra . 
El M.aes t re Bi got M re=endó a I os -

f roncos: Al desembarca r todo buen marnero 
debe bus cor y tener: 

Salud en el cuerpo, 
Alegri'o en e l olmo, 
Dinero en la bolso , 
Banquete a l plato, 
Ron en el vaso,y 
Muj er a b mono . 

-----00000---
Si no le intereso conservar esto revisto, o~ 
s équieb o un omigo. 
El mar es fuenlll i,ogotable de empleos . 
Unase o I os que I uchan en el mar . Ert u
die en una Escuelo de Mar.-.a. 

:lue le oí-ece el mar como pcfesión?; Uni
dad espiritual con la Naturalem. Salud o 
toda puebo y las nas hermosas muje res de l 
mundo 



ARTICULO 280.-Soo derecho~ de los Socios 
Alumnos: 

a).-UtiU~r los servicios y gozar de los demás bene
ficios de la Asociación, de conformidad con lo señalado 
en los presentes Estatutos y en los Reglamentos rela
tivos. 

b) .-Sólo podrán ser excluidos al causar baja de la 
Heroica Escuela Naval Militar. 

ARTICULO 290.-Son obligaciones de los Socios 
Alumnos: 

Mantener y acrecentar el prestigio de la ASOCIA
ClON DE LA HEROICA ESCUELA NAVAL MILI
TAR, A.C. 

ARTICULO 30o.-Soo derechos de los Socios Me
nores: 

a).-Utilizar los servicios y go7.ar de los demás be
neficios de la Asociación. de conformidad con lo seña
lado en los presentes Estatutos y en los Reglamentos 
relaúvos. 

b) .-Sólo podrán ser excluidos de la Asociación por 
resolución de la Junta Di.rectiva del Agr.:panúento a 
que pertmezcao. 

ARTICULO 310.-Es obligación de los Socios Me
nores: 

Mantener y acrecentar el prestigio de la ASOCIA
ClON DE LA HEROICA ESCUELA NAVAL MILI
TAR. Ar 

C APIT ULO IV 

DE U ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 320.-El Poder Supr~mo de la Asocia
ción reside en la Asamblea General. 

ARTICULO 330.-La Asamblea General puede ser 
Ordinaria o Extraordinana. 

ARTICULO 340.-La Asamblea General Ordina
ria se celcbrá anualmente a partir del día veintiuno 
del mes de ociubre, ea esta Capital o en el lugar que 
la Asamblea General Ordinaria inmediata anterior se
ñale. 

ARTICULO 350.-La Asamblea General Ordin· 
na que se cel~bre en los años impares. además de n. 
tar los asuntos eon1eo1dos en la Orden del Día, ele 
gira la Junta Directiva Nacional y la Comisión de Ho
nor y Justicia. que regirá a la Asociación durante los 
dos años siguientes. 

..a- . 
AR nCULO 360.-La A.amble~ 9encral Extra

ordinaria podrá funcionar de las s1gu1entes maneras: 

a) .-Reunida cuan<lb sea convoc,ada . coa tr7inta 
días de anticipación por la Junta Direcuva Nacional 
de la Asociación. a petición de las dos t~rcer_as p~r
tes de sus miembros, o cuando la Junta D1recuva Na
cional de la Asociación fue~e requerida pa~a ello,_ po_r 
lo menos por el cinco por ciento de los Socios Acuvos. 

b) .-Por medio de consultas escritas enviadas a _io
dos los A1truoam1entos. v en las cuales se sometera a 

v~tación los asuntos que los presentes 1:statutos per
mitan a esta Asamblea tratarlos de esta manera, coo 
el siguiente procedimiento: 

1.-A petición de las dos terceras partes de los 
miembros de la Junta Directiva Nacional de la Asocia
:ióo o del cinco por citnto de los Socios Activos. la 
Junta Directiva Nacional de la Asociación renútirá a 
las Juntas Directivas de los Agrupamientos. las consul
tas escritas para que convoquen a Asamblea Local ea 
un plazo de 8 días en la que se discutirá v se someterá 
a votación la consulta remitida. · 

rt.-Las Juntas Directivas de los Agrupamientos le
vantarán un acta en la que consten nominalmente los 
1otos aprobatorios. negativos o de abstención de los 
Socios Activos, presentes y representados. 

11!.-Las Junta.< Dirccuvas de los Agrupamientos 
remitirán en un plazo di cuarenta y ocho horas a la 
Junta Directiva N.acional de la Asociación copia del 
acta que se menciona en la fracción anterior. 

ry.-r..: Junta Directiva Nacional de la Asociación 
hara el computo de votación. levantando un acta ea 
la q~e consten además del resultado de la votación, 
el. numero de voto.s a favor y en contra y relación no
mmal de los abstmentes; debiendo remitir una copia 
del acta a cada uno de los Agrupamientos. 

ARTICULO 370.-La Asamblea General Ocdinana 
resolverá: · 

a).-Sobre la admisión y exclusión de los Asocia
dos. 

b).-Sobre la elección de los miembros oe 1a Jun-
ta Directiva Nacional y la Comisión de Honor y Jus
ticia de la Asoc1ac1óo. 

e) .-Sobre la revocación de los oombraa:uentos he
chos. 

d) .-Sobre la modificación de los Estatutos. 

e) .-Sobre los dtma!> asuntos importantes. 

ARTICULO 380.-Las Asambleas Generales Ordi
narias o Extraordinarias sólo se ocuparán de los asun
tos contenidos en la respectiva Orden del Dia. 

Sus decisiones serán tomadas a 111,Jyoria di votos de 
los Socios Acuvos presentes y n:p=-otadO!>. 

La mayoría de votos se constituye con los votos de 
la autad más uno de los Socios Activos pn:sell!CS y 
representados. 

ARTICULO 390.-LA ASOCIACIO}: DE LA 
HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR. A. C .. 
únicamente podrá disolverse por decisión tomada por 
la mayoria absoluta de los Socios Acuvos. :eurudos 
ea la Asamblea General E,u.raordinaria, COD\'OCJ.d:l 

por la Junta Directiva Nacional de la Asooiacióo. a 
petición, de cuando meaos el cincu:nta por ciento .:. 
los Socios Activos y con sesenta días de anucipación 

La mayoría absoluta se constituye con los votOS di; 
las dos terceras partes de los Socios Acuvos. 

CAl' IT ULO V 

DE U JL":liT \. DIRECTIVA NACIQ~AL 

ARTICULO .WO.-La Junta Directiva Nacional de 
la Asociación de la Htroica Escuela ~aval Militar, se 
integra con los siguientes miembros: 

a).-Un Presidente Honorario. de acueroo con el 
Arúculo 480. de los presentes Estatutos 

b).-Un Presidcat~ 
c).-Cn Vice-Presidente 
d) .-l,n S.:Cretano 
e).-l,n Tesorero 
f).-Cn Director de Acción Social 
g).-Uo Director d~ Acción Cultural ~· 
h).-1.io Director de Acción Recreativa. 

ARTlCULO 410.-La Jwna Dim;tiv,i !-acional 
durará en su encargo dos años pudiendo $CT reeleo.os 
sus miembro:;. aunqu: no más de dos penodos conse
.:uu,os para el mismo puesto. 

ARTICULO -+:!o.-La Junta Oirl::,ctiva '-aciooal 
será designada por mayoría de votos de los Soci~ Ac
tivos. prcscotes y represen1ad05 en la Asamblea ~
oeral correspoodieote. 

ARTlCCLO 430.-La Junta ~11 ~acional 
tomará poses1on de su encargo el día de clausura de 
la Asamblea General que la baya designado. La en
treg.i física, por parte de la J unt.1 Din:ctiva ~aciooal 



_ARTICUl.;O 610.-Las ausencias timporales del 
Director, seran cubiertas por el Vocal de Acción Cul
tural. 

AR:TICULO 620:-:-Son facultades y obligaciones 
del Director de Acc1on Recreativa, las siguientes: 

~ ),.-Despac~ar los asuntos de caráctu r:creativo. 
acuv1da~es sociales y deportivas de la Asociación de 
la Heroica Escuela Naval Militar, A. C. 

b) :-:Organizar las _festividades y ceremonias de la 
Asoc1ac1óo de la Heroica Escuela Naval Militar. A. c. 

. ARTICULO 63?.-Las aus~ncias temporales del 
Director serán cubiertas por el Vocal de Acción Re
creativa. 

CAPITULO VIII 

COl\flSION DE HONOR Y JUSTICIA 
. ARTICULO 64o.-La Comisión de Honor y Jus-. 

t1c1a de la Asociación de la Heroica Escuela Naval, 
Militar. A. C., se integrará con los siguientes miembros, 
los cuales no deben ser de la Junta Directiva Nacional. 

Un Presidente. 
Un Secretario. 
Un Vocal. 

ARTICULO 650.-La Comisión de Honor y Jus
ticia durará en su encargo dos años. 

. f-RTICUL9 66o.-La Comisión de Honor y Jus
nc1a ser~ designada por mayoría de votos de los So
cios Acnvos presentes y representados en la Asamblea 
General Ordinaria correspondiente. debiendo hacerse 
la votación después de la de la Junta Directiva Nacio
nal. 

ARTICULO 670.-La Comisión de Honor v Jus
ticia tomará posesión de su encargo el día de lá clau
sura de la Asamblea General Ordinaria en que ha sido 
designada. 

ARTICULO 680.-La Vacaote de la Comisión de 
Honor y Justicia será cubierta provisionalmente por 
persona que designe la Junta Directiva Nacional. la 
cual reunirá desde luesto a la As3.mblea General Ex
traordinaria en los términos del Anículo 360. inciso 
b) la que hará la designación definitiva. 

ARTICULO 690.-La Comisión de Honor y Jus
ticia sesionará cada vez que se presente un caso que 
deba resolver o a solicirud de uno de sus miembros. 

_ ........ 
CA P ITULO l X 

OE LOS M1E:\1BROS DE LA COMISION 
HONOR Y JUSTICIA 

DE 

.'~!{TfULO 700.-~ara ser Pmidente de la Co
mislon e Honor Y Jusuc1a se requiere: 

a).-Ser Socio Activo en pleno uso de sus derechos. 
b l --.Haber terminado cualquiera de las Carreras 

Facultau~a.s que se 1rnpanen en la Heroica E la 
Naval Miluar. scuc 

c) ::-Tener 35 años de edad o más. el día d la 
eleoc1oa. e 

d l .-Estar domiciliado en el Distrito Federal. 

~TICULO 710.-Para ser Secretario o Vocal se ~=: -
. a).-:-5er Socio Activo, mayor de 25 años y que hu

biese mgresado a la Heroica Escuela Naval Militar 
como cadetes u oficiales.-~umnos para seguir cualquie
ra_ de las Carreras Profesionales que se imparten en la 
msma. 

CAP I TULO X 

OE US FACULTADES Y OBUCACIONES DE 
LOS MIEMBROS DE LA COl'tUSION DE 

HONOR Y J USTICIA 

ARTICULO 720.-Son facultades y obligaciones 
del Presidente las siguientes: 

a).-Presidir las Sesiones de la Comisión de Honor 
y Justicia. 

b) .-Diúgir y señalar los estudios de las propuestas 
de otorgamiento de la medalla "AL MERITO" de la 
Asociación y de los asuntos que le sean encomenda
dos, relacionados con la misma Asociación. 

c).-Preseatar en la próxima Asamblea General 
Ordinaria a la entrega de las propuestas. los estudios 
efectuados para que sea eUa quien decida lo condu
cente. 

ARJ'ICULO 7'.lo.-Son facultades y obligaciones 
del Secretario las siguientes: 

a) .-Asistir a las Sesiones cu3Jldo sea cilado. 
b) .-Llevar d libro correspondiente para anotar las 

propuesllls y sus estudios, así como relación de las 
Medallas otorgadas. 

ARTICULO 740.-Son facultades y obligaciones 
del Vocal, las siguientes: 

a) .-Asistir a la; Sesiones cuando sea citado. 

bJ.-Elcgir entre él y el Secretario el sustituto del 
Presidente en sus ausencias casuales. 

CAPITU L O X I 

OE LAS Jt:'ti AS DIRECTIVAS DE 
LOS AGRUPA)UEJ\"TOS 

ARTLCULO 750.-Las Jumas Directivas de los 
Agrupamientos durarán en su éncargo dos años pu
Jiendo ser reelectos sus miembros aunque oo más oe 
los períodos consecutivos para el mismo puesto . 

ARTICI.JLO 76o.-Las Juntas Dirmivas do los 
Agrupamientos serao designadas por mayoría de votos 
Je los Socios presentes y representados en la Asam
plea Local que se lleve a efecto el 15 de ooviembre 
de los años impares. 

ARTICULO 770.-La Junta Directiva 10mará pose
sión de su encacgo el día de la clausura de la Asam
blea Local que la haya designado. La entrega física 
por la Junta Direcuva saliente deberá bacersc en un 
plazo no mayor de 8 días. a panir d~ la fecha de la 
toma de posesión de la Juma Direc1iva couante. 

ARTICULO 780.-Las Juntas Directivas de los 
Agrupamientos procurarán ocganizac en beneficio de 
los socios los servicios que se m~ncionan como fun
damentales en el Articulo 4o. de los presente~ Estatu
tos, hasta donde sus recursos lo permiten. 

ARTICULO 790.-Las Juntas Directivas de los 
Agrupamientos mantendrán informados de sus activi
dades a sus Socios por medio de sus Boletines Men
suales. los cuales s~rán colocados en tableros espe
ciales. 

ARTICULO 80o.-Las Juntas Direcuvas oe 10s 
Agcuparnien1os quedan obligadas a remitir punrual
meme a la Junta Directiva Nacional de la Asociación 
los porcentajes de las cuotas aprobadas por la Asam
blea General. 

ARTICULO 81 o.-Las Jumas Directivas de los 
Agrupamientos en general funcionarán en forma an:i
loga a la Junta Directiva Nacional de la Asociación de 
la Heroica Escuela Naval Militar. A. C .. para lo cual 
se sujetarán a lo estabhcido en los presentes Esta1utos. 

ARTICULO82o.-Las Juntas Directivas de los 
Agruparnieotos, auspiciarán la formación y func1~~a
m1ento de un Comité de Damas. formado por fam1ha
res de los Socios Activos y F ratemos. que tendrá por 
finalidad cooperar con la Juota Dircc1iva en tas acu
tidades de caracter social. 
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PAG I NA DE AMOR EN MANZANILLO. 

M. Peyrot G . 

Truski era uno de nuestros compañeros más 
Jóvenes Absolutamente indiferente o tod:, aquello 
que no fuera la contemplac1ón interior y la admi
roci6n exterior. Esto lo manlcnla un tc,nto oh~jndo 
del g rupo y corrillo, sin que huyera de sus obhga
c1ones. Durante la hora de deportes gustaba de 
hacer gimnasic y mane¡ab::i mamslrolmente las 
clavas. Tenia carácter y decisión cuando hada fal 
ta. Asi por ejemplo, cuando el instruc tor le dijo: 

• Señor Truski, podrla usted reba jar esa grasa 
que le cubre las pantorrillas si practica lo camina-
ta. · 

- Si señor. 
El profesor de deportes lo instruy6· y Truski mo

viénd:.se con aquella cadencia caracterlstica, que 
permite caminar a la móxima velocidad sin correr, 
es decir sin separar en ningún instante ambos pies 
del suelo ganó a todos y obtuvo una medalla en 
la marcha de 20 kilómetros. Las piernas no ('>nfla
i::aron y el profesor lo dejó en paz. 

Nuncc reprobó una materia y su libreta dP. arres 
tos era ele 1'1s más limpios. Se graduó con honores 
Mas siempr~ se mantenía al margen de tod() di
versión, c:tivoción o participación colectiva. 

A Truski le gustaba nadar. A la cinco de lr:1 tar
de solfa de a bordo en pantalón de baño, 7.rrpnlos 
tenis y un-:: totJlla al cuello Del lado del mor en el 
arran:tue -:iel rompeok1s Sü echaba al aquo. libraba 
lr:ts gr-:indcs roc"Js quf' cu orlan la er trurtura de pie
r.!ro, se ol~joba al mor abierto y regresoba a lo 
ploya No t~mír; a los l1burones y permiha a las 
loninos que le r ::,zaran la piel posando como ca
lt.Jpu ltos por un lado del dorso. 

En cierta ocasión se le pegó una jovencita n 
n0dar Lo miró otentame:1le. Era u11a niña Le hizo 
señas de que regresara a la playc. La muc...:nacha 
le gritó. 

- Puedo nadar con usted. . . No me canso. 
Para d0m~strarlo, lo pasó nadando de crowl con 

muy buena velocidad. 
Truski mentalmente la mondo al diablo y siguió 

su camino. Ambos entraron en la bc!"lía. La atra
vesaron y subieron al playón por una de las esca
~as frente a la Aduana. Entonces vió a su compa
nera. 

Ero una hermosísima niño. Bien f.:rmado y es
belto. Se secó sacudiéndose con las manos las go
tas de ogua de la piel. 

- ¡Que hermoso poseo! - Exclamó. 
-¿ Y que ta l si le cansas? - ¡Nadie hubiera podido 

salvarte! 
- En Mazatlán practico todos los díJs. 
- Entonces no eres de aqui? 
- No. Estoy de vacaciones. Paro con mi Ha. 
Le di6 la dirección y Truski la vió correr ágil

mente por el malecón al punto de partida, para reu
nirse con su familia y recoger la ropa. 

De este modo se inició el romance. Al día si-

gu1ente Trttslci lo encontró en el por111~ La nma 
lo alcanzó, y se le prendió del brazo 

- Ayer te esperé ... Creí que irías ri v1.s1tarme. 
- Ni siquiera se tu nombre. 
La chica tomó la orla del vestido ton la mano 

Dobl6 las rodillas, inclinó la cabeza y se presentó 
- Ninfa Gorda. 
Para completar la presentación le plantó a Trus 

ki un sonoro beso en la mejilla. Después lo tomó 
de la mano y pasearon juntos. 

A partir de ese dia, Ninla pasaba a bordo o las 

S de la tarde por Truski Ue la mano, se encamino 
bon a lo playa. 

- Oye - Le dijo Rodrigue: - No creo que vellos 11 
poner kindr r c:m e~a niña. 

Trusk1 ~uedó pensativo pcrque es Jo cierto q w 
ya no podio_ s0porarse de ella. Dos díos mas tarde 
Ninfa lo invitó a cenar. Después de ·10 cena Truskt 
se despidió. Iluminaba la noche una luna grande 
redonda e 1mpas1ble. NinJa lo tomó de la mano. 

- Llévame contigo. 
Truski estaba emccionado, y aunque sabía qu0 

bast<?5'ª una ?e sus mirados para hacer que oque 
llo nma pclptlara por ser suya, contestó: 

- ¿A dónde? .. 
· Sl~ré t~ compa~era. llévame donde quieras 
- ln1pos:blE: en m1 barco no le dejorón e1Jtrar. 
- Entonces qédate tú, dormiremos en mi hamo 

c:a. 
Al decirlo Truski sintió que la mono de Ninfo 

temblaba de pasión. 
- ?Sábes lo que dices? . . . ¿Lo que suceder!a? 
Ninfa soltó una alegre risa 
- Tonto. ¿Qué mujer no lo sabe? 
Y le d1ó _un beso tan apretado, que Truski quedó 

:on un 10610 partido. 
- De ningún modo. Mañana estoy de servicio. 
Y esto sólo por decir algo. • 
- ¡Comprendo! 
Ninfa se metió corrienc.io a su cosa. 
Al otro dio la tía de Ninfa· explicó a Truski : 
- Ninfo me platicó que está decidida a irse con 

usted Com~rendo que quieran c~sarse; pero no 
puedo CL1l'.)fJ:ados. Asi que me permitf escribir a 
la maf!lá d:-:? U!';ted, ya que Ninfa medió la dirección. 
'f a m1 hermano en Mazatlán. 

La mamá quedó encantada con Ninfa. 
~ Pobre niña .. está realmente enamorada. 
El papó fue inflexible. 

. - No permitiré que te cases hasta que no te re 
c1bos. Puedes esperar un año.. Nadie se mucre 
de amor . ¿No es cierto Ninla? 

Ninfa con los ojos llenos de lágrimas aceptó. 
E~ padre de la niña fu~ aún más radical. Di6 por 

terminadas las vacaciones y ordenó que la embar
caran en la primera nave que saliera a Mazatlón. 

Una semana después Ninfa salla por buque a su 
casa. Desde temprano embarcaron el equipaje en 
el "Acapulco", que quedó acoderado con la popo 
al muelle. Basta levar el ancla, recoger los cabos y 
dar avante, paro naveqar libremente en demando 



cif"' snl~dn t.l b11qll(3 solla a las n11evn de la no 
che. 

Aq11ella larqa despPdida de los ''novios", corno 
todo el pueblo los llamnbo sacudió a lo gcnt0 Ln 
tia les hizo uno romido <l-= p "Jstín A bordo les of rr> 
cimas cnfé y poslel~s. En el eme, en el inlr->rmPd1,, 
les tocaron los golondrmas y todas las jovc>nc::i to;, 
~,, soltaron o llorar 

Por fin a las ocho do la noch" Nmfq '-• .... ,:,mhmr.ó 
Trusk1 estuvo a bordo ha-.lFJ r..¡ue el Capitón t11u 
tres v"ccs el cordón del giJhnto de vapor, para cmun. 
dar lo salida C11nndo r.1lt6 el barco. Ninfa llor6 
angustiada y le gril6: 

Trnski, ¿qu1Nes qu<' me quede? 
Nu0stro com)')l"Jñc ro mordiéndose los lohios con 

os ojcs llenos de ogua quf?dó en silenci -, 
- Truski . ppr favor . ¿No q11ieres,Au~ me que

ie? 
Y Truski incapaz de soportar más tiempo la pe> 

a, di6 media vu<'lln y so olej6 Pasó ontr> nosotros 

:::m el rostro bañado en llanto, mordiendo un pa 
1uelo 

El buque di6 avante. Ninfa de pie en el corono 
nie,:1to del ~uque, con los brazos en cruz. el pelo 
JI viento, aun qnt6· 

<le? 
1Por Dios! ¿Por q ué no quieres q11e me que-

hia Y el llanto doloroso pnreda flo tar sobro la ba 

Los niños al separarse se olvidaron. Ni é l ni e llo 
se escribieron Años dC"spués. Cuando Truski 
~ra Oliciol del "Cuanajuoto", encontr6 n Ninfa en 
Mnzat Ión Elln lo reconoció. 

- Truski ¿Te acuerdos de mi?. 
El marino la miró atentamente 
- Cloro. Ninfa ¿Cómo estás? 
- Ya lo ves . . fehz Soy una madre Pn plena 

producción. 
Tnrnki ri6 do buena 90110. 

- Y r ln ro, yo podda ser el porlrc 
- No logré otrrr0rle. pcsf' a que me esforcé cuan-

10 pude 
- ¿Es vNdad? . . ¿Realmente estabas dispuesta 

a que te tomara? 
- Cloro . . En ese tiempo te queda tanto que 

ostab;1 dicidida a todo! . Ademós sabia que s1 te 
rnduc1a una vez, me llevadas para siempre 

~ruski apasionado trat6 de a cercarse. Ninfa Jo 
enfn6: 

Tonto. ahora es diferente. Pertenezco a mi ma-
ndo Tú lo hubieras sido 1Pero no quisiste! 

VIVAN LAS R~TAS. 
ALBERTO CALcls. 

- Purs St •- COMENTABA t~ MAESTRE Cu 
RtAo.- EN AQUELLA OCASIÓN EN LA BAa 
CA YuCATÁN, NOS AGARR6 A MEDIO GoLro 
UNA SANTA CALMA, TAN LARGA Y MUERTA, 
QUt' CRt,,os MO~IR. l LOS OCHO DÍAS 
TODAS LAS PROVISIO~ES, ABSOLUT~MtNTt 
TOOAS,St H~B(AN AOOTAOOI PUES UNICA-
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MENT[ HAB(AMOS HtCHO v(v~AES APROXI• 
M~OAMENTt rARA LOS DOS OÍAS QUf SE-
GUN EL CoMAONATE TAROAR(AMOS EN LLE
GAR A PuERTO Mfx1co. PRIMERO NOS AG~ 
RRO DE rlRM( UNA TORMENTA QUE NOS -
LL[V6 ARRIBA OE ARCAS V LUEOO LA MAL 
DITA CALMA . Lts 0100 QUE ERA TAL LA 
CARENCIA OE ALIMENTOS, QUE MUCHOS ~0-
(AN TROZOS DE CUEROI Y EL QUE LOGRABA , 
ATRAPAR UNA MINUSCULA MACARELA, LA -
VtNO(A HASTA EN 10 PESOS; Y CONSTE -
QUE ENTONCES LA PAGA ERA Ot so.75 -
DIARIOS INCLUIDA LA RACl6N. ÜTROS -
QUt HABfAN LLEVADO TORTILLAS, LAS V(f:l 
OÍAN 81EH DURAS A PESO, Y HAB(A QUIEN 
LA HAC(A CURAR HASTA DOS o(AS olNoo
LE PEOUERAS MORDIDAS. CUANDO VA NO PQ. 
O(AMOS MAS, NOS SALVARON LAS RATAS. 

-lAS RATAS? •• A POCO SE LAS COMIERON?. 

- IMPOSIBLE. ESTABAN TAN íLACAS Y R.Q 
Ros~~. QUE vrRLAS DABA ASCO, ASÍ QUE 
NADIE SE PREOCUPAB~ POR ATRAPARLAS. 
ADEMÁS DE QUE NO HAB(A RATONERAS; P~ 
RO YO LE OIJE A MI CUATE EL CIRUJANOS 

- M1~E AMIGOI MACEMOS UNA PASTITA CON 
SER~ÍN, ESENCIA DE VAINILLA Y ESTRIC 
NINA. LA DISTRl~UIMOS EN LA BODE~A Y 
LE ASEGURO QUE ATRAPAREMOS ALGUNAS. 

- Y CAYERON? 

- NATURAL , MI BUEN MARINERO. CoN f-
LLAS METIMOS AL TIBUR6N A BORDO. 

- C6Mo? •• SALTO A COMERLAS?. 

-No SEAI ••• IIMAO(NESE QUE PUEDE HACER 
SE CON TRES RATAS APESTOSAS!. LAS A= 
BR( EN CANAL, Y CON SUS CUERPOS SAN
GRANTES ENVOLVIMOS UN r.uERTE ANZUELO 
QUt AMARRAMOS A LA MtJOR ORIZAeeY C~ 
MO NOCHE Y D(A RONDABA AL REDEDOR Ot 
LA BARCA UNA GRAN CORNUDA, APENAS LA~ 
ZAMOS tL ENGARO lOut st PRENDEI. Dts 
pufs DE B~EVE LUCH~, VENCIMOS y AOEN
TRO,QUE YA ESPERABA EL COCINtno CON 
TODOS SUS CUCHILLOS AFILADOS. AMIGOS 
QUE BANQUETE DE JUGOSOS flLETES DEL~ 
JOR LOMO DE TIBURCIO.LUEGO SALT6 El -
VIENTO Y CONTINUAMOS NUESTRA RUTA •• PoR 
ESO, SE~ORES MARINEROS,JAMtS MATO UNA 
RATA DE BARC0e 8 • Es ·LA MEJOR CARNADA• 
PARA PESCA~ Tl9UR&N •• V fsro PUED~ SAl 
VAR LA VIDA DE UNA TRIPULACt6N ÁBANDO-
NAOA EN EL MAR. 
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AN ÉCDOiA S ~ARINtRI\ S . 

rARA N()POfll\íl hDMI NI 5 TnAD 0R DEL BALNEA. 
Rt 0 , PU(STO AL QUE HAB{AN CONCURSADO -
QU INCE ASPIRANTES CON LA S MEJORES RE
COMENDACI ONES DE GRANDES HOTELES, EL 
PATRONATO OE sr>ut s DE flREVC 01scus16N , ' 
(LIGIO A UN MODE STO MAYORDOMO QUf SO-
LICITABA EL EMPLEO, SE~ALANOO 0UC TE
N(A TRES A~OS DE SE RVICIO EN COCINA, 
COMEDOR Y BAR, PUESTO 0UE ACTUALMENTE 
DESEMPEf:JABA. 
- EsTE ES EL QUE NOS CONV IENE.- D1Jo 
EL PRESIDENTE.- S1 LOS OTAOS TUVIERAN 
MERECIMIENTOS REALES SEGURAMENTE ESTA. 
R(AN DESEMPEf;JAN0O UN BUEN PUE STO EN -
CUALQUIERA DE LOS GRANDES HOTELES EN 
QUE HAN TRABAJADO. 

- - ---00000-----
CuANDO EL CoMANDANTE ACEPT6 PARTI

CI PAR EN UNA RONDA 0E DOMIN6 CON SUS 
OF ICIALES, NO PUDIERON CON lL. CADA il 
NO PERDl6 RIGUROSO ZAPATO. AL COBRA R 
SE LEVANT6 Y DIJO: 
-SE~ORES, LA PERICIA EN EL OOMIN6 SE 
OBTIENE MALGASTANDO LA JUVENTUD, DE -
NINGUNA MANERA SIGAN MI EJEMPLO; PUES 
CON MALA SUEATE, TANTO Af:J0 DE PRA6T1-
CA SE LO LLEVA LA TRAMPA, •• Y CON BUE
NA, TAMBIEN. -----00000-----

- SEílOR P1LoT(N- D1Jo EL PRIMERO Or1-
CIAL AL ALUMNO EN PRAéTICAS, CUANDO -
E!TE CON LAS BOLSAS LLENAS AL RECIBIR 
SU PAGA DE UN Af:JO, ERA EL MÁS RICO DE 
A BORDO- PooR(A USTED PRESTARME QUI-
NIENTOS PESILLOS? 
- DESDE LUEGO, SE~0R, 

CoMO PASARAN VARIOS 
CIAL NO SE ACORDASE DE 
P1LOTÍN MUY APENADO LE 
TAMO: 

MESES Y EL OF",L 
LA DEUDA, EL -
RECORD6 EL PR{S. 

- VERDADERAMENTE SOY OLVIDADIZO •• AHO-

- DE VERAS DoN r. ~o- PR(OUNT6 PrP 1T(N 
AL VIEJO CoN TRAMAE t TRE DE CARGO DEL -
BUQUE DE SU PAPÁ- ('1J ( ASI STIRÁ USTED A 
LA MISA DE MI Pn 1 ,1cnA CouuN 1 6N? 
- CLARO QUE ,nf. Lo JURO POR MI AMI GO 
NEPTUNO. 
- PERO NO DIC E USTED QUE NUNCA HA PI SA. 
00 UNA IGLESIA?. 
- C1ERTO, DESDE QUE ME BAUTIZARON, 
- y COMO HARi PARA HINCARSE, PONER SE -
O( PIE, SEN TARSE, PERSIONAR sr?. 
- PuES COMO BUEN PATR6N. ME BASTARÁ -
SENTARME A P~PA, Y 'OBSERVAR EL F"LUJ0 y 
RErLUJ O DE LA MAREA. 

-----00000-----

DoN L6 p E z No p 00 'l CON LA p RE oc u p A • 
Ct6N, PUES AQUEL DOMINGO LA F"AMILIA DE 
SU NOVIA EN GR AN CON SEJO, DECIOIR(AN SI 
LE CONCEO(AN SU MANO, HERMANOS, PADRES 
Y TIÓS ESTABAN DE SU PARTE; PERO EL A
BUELO QUE MANDABA UN REMOLCADOR Y LA -
T(A R1cA NO PODÍAN PA SARLO. 

A LA HORA 0E LA RtUNIÓN PUSO 1.N MAR 
CHA SU PLAN. ALGUIEN AVISÓ AL CAPITÁN 

1QUE SE HABÍA DECLARADO UN INCENDIO EN 
EL MUELLE DE AMARRE DEL REMOtCAD0R, Y 
COMO POR ARTE DE MAGIA LAS CUATRO LLAti 
TAS DEL MERCEDES DE LA T(A RICA QUEDA
RON PONCHA0ASo 

LE CONCEDIERON LA.MANO DE LA íUTURA 
0O~A LoPITOS, y tsTA POR POCO LO DEJA 
PLANTADO CUANDO SE ENTERÓ DE LA ESTRA
TAGEMA •• Ots1sT16 CUANDO DoN L6PEZ CAYÓ 
0E RO0ILLASy EL.ROSTRO BA~A0Q EN , bÁOR! 
MAS Y GRITANDO QUE PREF"ERÍA MORIR, AN
TES DE PERDER LA HERMOSA. MUJER QUE -
Dt os · Lt ~A8ÍA RESERVADO. EFA TANTA LA 
ANEMIA DE AMvR, OVE OE:"CI0IÓ CURARLO y 
LE CONCEDl6 LA LLAVE DE LA QUE HABÍA -
DE SER SU GLORIA.e.ARTICULAR, 

RA RECUERDO, GUARDE LOS BILLETES EN MI EN UNA 
ARMARIO; PERO NO SE PREOCUPE, EN EL -

-----00000-----
CONVENCIÓN DE EXALUMN0S SE Eti 
DOS ANTIGUOS C0MPA~EROS DE HL 
MEJORES AMIGOS DE LA ANTIGÜE-

PR6X I MO PUERTO GASTARf ESA LANA, y PO- CONTRARON 
ORt ENTONCES PAGARLA. LERA, LOS 

-----00000----- DAD. 
Dos F"RANC0S DESEMBARCARON EN ISLAS - IQUE GUSTOl MI SA~GENTO DE LA RocAf •• 

MARÍAS, DEsPufs DE CONOCER EL POBLADO DiME, ¿ToDAVIA LLORAS AL TOMAR LA COPA? 
y PLATICAR CON LOS PRESOS, SE ALEJARON - lcARAY, MI CABO fRAGOSOI •• ToDAV(A NO 
POR LA PLAYA, SE BA~AFfON Y LES AGARR6 SE TE QUITA LO tHISMOSol. 
LA NOCHE. AL REGRESAR OYERON UN PESADO y LOS DOS AMIOOS, EN CUANTO ESTU~ 
GALOPE: "Es UNA r1 ERA"- GR I r6 uNo v AM X' ERoN LIBRES., SE 1iEuN1 ERON EN EL BiR. 
80S CORRIERON A TODO LOS QUE DABAN LAS LAS P~CAS COPAS, LLORÓ DE EMoc16N E 

6 LA RocA, y tRAGOSO 0IJ0l 
PI ERN-AS. PRONTO E~ Mis GORDITO CAY - -PERMITE MI AMIGO, QIJE TE DEJE UN MI NUTo; 
RENDIDO DICIEN00I A MI' QUI ME COMA, PUES tsTE CHISMITO NO ME LO AGUANTo:To
TU CORRE" •• SE ACERC6 EL PERRO Y Lt L~ DOS SABRiN QUE DE LA RocA SIGUE LL0RAN-
Ml6~Rt~oso, LA CARA. DO AL TOMAR LA COPA., 

-----00000-----



PRESI DF'.NTES HONORI\RIOS 

t 1c JOSE LOPE'l PORTILLO 

LIC" EMILIO MUJIC A MONTOVA 

RIC ARD O C HA'lARO LARA 

S R A Ll"OIISO G C ALOE RON 

S R RAUL LEDON M A~OUEZ , 

C OMITE ORGANIZAOR 

C AP ALT OSC AR C,ARRILLO V 

C .-.P ALT S E ROIO ANAYA H 

C: AP D E ALT IGNACIO l.AVEAGA ~ . 

C Ai" ALT ADRIAN VALAOE S l. 

VOC ALES 

CAP A.LT AORII\N OSUNA S 

1NG M N C /\RLOS RODRIGU E% NAVA 

!NO M N H E RBERTO PARDO M 

<>ll O TO FRI\NC ISCO VALERO 8 

COMI TE DE FESTEJOS 

t• ., M N CARLOS RODRIGUE% N A VA 

COMI TE OE REL '\CIONES Y OIFUSION 

1, . ., M N HER8ERTO PARDO M 

-14-

CENTENARIO DE LA 

ESCUELA NAUTICA DE MAZATLAN 
COM I 1( OH GANI ZAOOH DE ífSTfJOS PAB,\ SU CON MEM O MCIO 1 

ícls 1 24 -86 y 1-45 -07 

MAl!\TlAN. SIN 

A TODOS LOS EX-ALUMNOS DE LA ESCUELA 
NAUTICA DE MAZATLAN. 

LA ESCUELA NAUT I CA DE MAZATLAN, FUE CREA 
DA POR DECRETO DEL C. PRESIDENTE CONSTITUCIO-: 
NAL DE LOS ESTADOS UNI DOS MEXICANOS, GENE-
RAL PORFIRIO DIAZ, PUBLICADO EL 8 DE MARZO DE 
1880. 

PARA REAL! ZAR CON LA MAXI MA ALEGRIA Y LA 
MAS NUTRIDA REPRESENTACION POSIBLE, LOS FESTE
JOS DE CONMEMORACI ON DEL CENTENAR! O DE NUES 
TRA QUERIDA ESCUELA, QUE SE VERI FI CARAN DEL 6 = 
Al 8 DE MARZO DE 1980, 1 NVITAMOS A USTEDES A -
QUE SE SUMEN AL REOOCI JO GENERAL DE QUI ENES -
AHI ESTUDIARON, Y SE COMUNIQUEN Al COMITE OR 
GANI ZADOR EN MAZATLAN, SIN., O A SU REPRESEÑ 
TANTE EN MEXI CO, CAP. LUIS' ,Jf MENEZ ·FERNANDEZ . 
TORRES ADALID No. 205-401, TEL . 543-88-22 . 

ATENTAMENTE. 
CAP. O SCAR CARR l lLO V. 
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